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Metáli<o O

30562 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1986. del
Instituto de Estudios de Administración Local, por la
que se convoca un seminario sobre «lriformdlica en la
Administración Local», a celebrar en Granadtl.

El Instituto de Estudios de Administraci6n Loca~ <ol\Íunta
mente <on la Federación Española de Municipios y Provincias y la
Delegación del lEAL en Granada, <onvoca el seminario de referen
cia, <on arreglo a las si¡uientes bases:

Primera-Objeto: El rccicll\ie de directivos de la Administración
Loca1 para el uso teenológi<o de la Infotmática.

Seguoda.-Lugar y fecfill: Se celebtará en Granada, ~n el a!Jla de
la Delegación del lEAL, en dicha ciudad, plaza de Mariana Pineda,
8 durante los dIas 19,20 Y 21 de enero de 1987, en jornadas de
niañana '! tarde, salvo el dia 19 en que sólo habráJornada de taJ:de.
El horono será de nueve a dos por la mañana y de cuatro a SlCte
por la tarde. . . . PI'

Tercera-Participantes: El seminario está <!íriJido ~ oIU",," y
Técnicos de la Administración~ es dCC11', Directivos. de
servicios y, esencialmen~. Secretarios, Interventores y DepoSita·
rios. El número de parUcipantes no JXKIr:á ex.CC<!er de 49. La
selección se efectuará por estricto orden de mscnpclón y te,,!en¡(o
en cuenta la conveniencia de que es~ representado en el semmano
el mayor número de Corporaciones Locales. . . .

Cuarta.-So/icitudes: Según el modelo anexo, se dirigirán a la
Federación Española de Municipios y ProvinClBS, calle de Covarru
bias, 1, 28010 Madrid.

El plazo de presentación de solicitudes rpago de derechos de
inscripción finalizará el dIa 9 de enero de 987.

Quinta.-Derechos de inscripción: Se fijan en 10.000 pe~tas, que
deberán ser ingresadas, mediante giro, cheque o en. ""etáli<o, en la
dirección anteriormente indicada, 1unto <on .Ia soliCItud .

Sexta.-Certijicados de asistencia: El. InsUtuto de. Estudios de
Administración Loca1 expedirá un certificado de llSlstencta a los
participantes en el seminario.

Madrid, 11 de noviembre de 1986.-E1 Director del Instituto,
Fernando de Terán ·Troyano.

MODELO QUE SE CITA

SOLlOTUD PARA TOMAR PARTE EN EL SEMINARIO
SOBRE «INFORMATlCA EN LA ADMINISTRACION

LOCAL», A CELEBRAR EN GRANADA

8'i~~ó;;".·.·.~.·.·.:·"".:·"""".::·".::·".:·"".:·.::·"""::: : : :: :..~ : : : : ..
Teléfono DNI nÚM~ .
Corporación Loca1 donde presta sus seTVlClOS ..
...............................................................................................................
Relación de trabajo <on la Entidad:

- Car¡o puliti<o ; .
- Puesto .

Forma de pago de derechos:

Giro O . Cheque O

Solicita tomar parte en el seminario de referencia y declara, bajo
su responsabilidad, ser ciertos los datos <onsignados.

En : a de de 198 .

FEDERAOON ESPAÑOLA DE MUNlOPIOS y PROVINOAS.
CAVARRUBIAS. 1,28010 MADRID.

30563 CORRECCION de errores de la Resolución de 15 de
se¡>tiembre de 1986, de la Secretaria de Estado para.1a
llilministración Prlb/ka,yor la quese nombranfunclO
narios en prdcticas del Cuerpo NaciolllZl de Ingenieros
Técnicos en Topogrqfia.

Advertidos crrorcI en el texto remitido~ su publica¡;ión de
la mencionada RcsoIución, inacrta en el «Bolctin Oficial del
Estado» nÚMero 242, de fecha 9 de octubre de 1986,~ 34436,
oc transcriben a COIItinuación las oportllDal RClifica<:ioncs:

En el anexo, lllImero de orden 7. debe fi¡urar Pérez Gutimez,
Manuel; en 1\1&1II. de Mon¡eSa~Francisco Javier. .

En el nl1mero de orden 8,. cIcli! liJ.Urar MoD¡c SabaricI<Js,
Francit<:o Javier; en lu¡ar de Pérez GutXmz, Manilcl.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

30564 ORDEN de 9 de octubre de 1986, del Departameruo de
Educación, Universidades e Investigación, por la que
se convoca reserva de plaza para aquellos Profesores de
Educación General Bdsial que se hal/en en alguna de
bJs si/uQCiones previstas en el artículo 2.o del Decreto
de 18 de octubre de 1957.

Próximo a convocarse concuno de traslados entre Profesores de
Educación General Básica, y a fin de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el articulo 2.· del Decreto de 18 de octubre de 1957
(<<Boletin Oficial del Estado» del 31), disponao:

Primero.-Los Profesores de Educación General Básica que se
hallen en al¡una de las situaciones señaladas en el articulo 2.· del
Decreto de 18 de octubre de 1957 (ejecución de sentencias por
resoluciones firmes, supresión de Escuela, reintegro, cese de plazas
en régimen especial, etc.) y deseen hacer uso del derecho que les
<oneode dicho precepto por existir vacantes en la localidad de su
procedencia o para la que hayan sido <onfirmados, 10 solicitarán de
la Subdirección de Pcrso~ a tra~ de la respectiva Del..-c;ón
Territorial, en el plazo de veinte dIas naturales, a parUr del
siguiente a la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletin
Oficial del Pals VIlSCOlt, uniendo a su petición hoja de servicios
oertificada y <opia del documento que aercdite su derecho. Cuando
se trate de Profesores excedentes no rein¡resados aún en el servicio
activo habrtn de acompañar a su instancia, además de la hoja de
servicios, <opia de la orden de excedencia, certificado de un
dispensario antitubercu1oso del Pals Vos<o que aercdite no padecer
afeCción <ontagíosa. oertificado expedido por la Dirección de la
Salud de las Delegaciones Territoriales de Sanidad y ~dad
Socia1 que aercdite que el interesado no padece enfermedad infecto
<ontagiosa, ni defecto fisico ni ~qui<o que le dificulte u obstacu
lice en el ejercicio de la profeSIÓn, o dispensa de defecto fisi<o y
declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente
.disciplinario del servicio del Estado, de la Administración~
Autónoma o institucional ni de ha1Iarse inhabilitado para ejercer

'bIicos.
~o.-Deberán acogene a lo dispuesto en esta Orden para
volver a la localidad en la que obtuvieron plaza por régimen
ordinario los Profesores que deseen cesar en las de régimen espe;cia1
que actualmente sirvan, Poues, de no hacerlo, no podrán participar
en los próximos <oncunillos.

Tercero.~Los que sirvan en localidad distinta ala que obtuvie
ron por procedimiento ordinario, que les fue suprimida, y deseen
pasar a bita, bien por <oncuniI\os -si fuere de censo supt!ior a
10.000 habitantes- o clircctamente por ser de censo inferior,
deberán acogene a esta disposición <omo <omprendidos en el
apartado c) del articulo 2.· del citado Decreto.

Cuarte.-Los Profesores «>mprendidos en los apartados e), f) y
s> del articulo 2.· del referido Decreto que no tenean.~o
definitivo y ni asjmismo., lo a'cancen por este procedimiento,
exCC\'l!l los exéedentes voluntarios, pero si los ya rein¡resados
proVISÍona!mente. estarán ob1ipdos a participar en el <onCllr1!' de
tras1ados que seguidamente se convoque en su tumo voluntano, y
caso de no hacerlo o de no <orrcspondcrles nin¡una de las vacantes
que soliciten, se les destinará <on caráeter fol2Oso.

Quinto.-Las Dcleaaciones Territoriales remitirán a la Subdirec
ción de Persona1 al dJá si¡uicnte de recibirla cualquier petición que
les sea presentada, <on el informe rcsJamentario, en el que harán
<onstar si el peUcionario está <omprcndido en al¡una de las
situaciones que señala el articulo 2.. del.ci~ Decreto,~
en que fi¡urc, causu que 10 motiven y SI ClUSlC vacante definiUva
de régimen ordinario en la localidad que se solicita, en cuyo caso
será tenida en cuenta para su eliminación de entre las que
correspondan anunciar en los próximos <oncunos.

Sexto.-Recibidas las peticiones se ordenarán en este~
mento para cada localidad en la forma que señala el articulo 4.' del
mismo Decreto de 18 de octubre de 1957, orocediéndose se¡uida
mente a la Illjudicación e,Ie destinos. Cuando &tos sean en
'ocalidad... de~ a 10.000 habItantes, el Profesor
nom1ndo viene o' a participar en los <oncursiIIos para
adquirir en prop' Centro determinado. .
. S6ptima.:..contra la presente Orden~ los mteresados
interponer rccuno de reposición, ante el i1ustrisimo señor Conse
jero de Educación, Universidades e Invcstipción, en el plazo de un
mes a partir del ai¡uicnte dIa al de su publicación en el «Boletin
Oficial del PaIs VIlSCOlt,

Lo que <omunioo a V. L
Vitoria-Gasteiz, 9 de octubre de 1986.-E1 Consejero de Educa

ción, Universidades e Invcstipción, Juan Churruca ArcIlano.
Dmo. Sr. DiJector aeneral de Educación Básica.


